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DS LA

■^*" ^®7®* obiig*r4ii«a UFaniasaU, îbIm 
ri «B Lt ^ "‘“•'’■i®»».* lo® vein te diae de so promulgación, 
Ítomnii?* *° “® dwpdeleas otra uoía. Se eauende hecha la 

«Ídlaea qasteriiiiiialaínBercióndela lay

•®Bpí¿ú ^* igaoraaeia da laa leyes, ne aicnaa de en 
tí^'í° ^*’ leyó» no tend tin afecto retroactivo, fli no 

iteren lo contrario. {Código áail yfigente)
*5 6 d«crato do 4 de Enero do 1883 y la Real orden 
Pi'ad ^®®^*® •?• lôâl, dieponen no ae otorgue por las oor- 
*1 lío. ^ ^’^ provinciales ni municipales ningún documento 
Í" tu.hi ^^ ’^® ^^® ^°® rematantes presenten loa recibo# 
’ici í « *■ t®^í«ooo los derecho# de inaerción de lo# anun- 

*"*aoaatM en la &aett<i de itadrid y Bolutim Oficial.

SÜ8CBIFCIÓN PARTICULAR

£ir ÚÓMDOBa Fe-atol. ■ Pnaui nn CdsoOiX Peietai.
Un mes........ 8
Trimestre.. . , • * 8 26
Sois meses.......................16 60
Un afio89

Un mes. ,,.... 4
Trñneeír»,  .....................1126
Seis mede». . . . . . .23 50
Un nSo............................... 45

iViíeiero seeira, 38 tíntimtit de geteÍA,
ge psblloa todo# lo# día#, excepto los domingo#.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamsnte que loe Brea. Alcalde» 
y Secret arios reciban eato “BOLETIN,, diapondrin que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pormanecerú 
hasta el recibo del número siguiente

Lo Leyes, Órdenes y gnUncioa que ae manden publie r 
: en los Soletínee Oficialee se han de remitír al Jete poUttoo 
i respective, por cuyo conducto se pacerán ¿ los editores do 
' lot menoionadca periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 16f>*).'
Lo# ge ño res Secretarios cuidar ¿u bajo su mas esírocia. 

responsabilidad, de conservar los nún-oroe de este íoZfíB, 
ooloccionados para su enousderaación, que deberá verib" 

1 caree al final de cada afio.
ADviaTaacia. Ounfermeoon. la condición 4.* riel plie

go que ha servido de base para la subasta, no se insertatA 
ningún anuncio quesea i, instancia çe parte sin que sLo- 
cen lus interesados el importe de su publicación, à rasta 
da 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta do DÚr 
meros an el tos á 33 céntimos.

^ííSiúeiibia del Ceiseio de liais’fsa 
(9aeeía del Stí Je OatohreJ | 

SS. MM. el Rey y la Reina Re- ‘ 

(Q. D. G.) y Augusta Real 
^^milia, continúan en esta Corte j 

®n novedad en su importante sa- •

Biistmo Î6 la GüeiuiiU.. t
REAL ORDEN

^^ f&uurao entablado portel 
®f'ien^™'^'^*'*^ *^® ®^* ®®P*^®^ contra la 
’®'bÍ8t°^ -^^ Direooián general de Ad 
^4 ítiBf*^^°*'^°' P®** '^ 9***' ®® desestimó 
*''‘itanH^'^*^ ^® ^' ®’’^g“’‘j® Espafta so- 

'^ j^^ oonfirmado en el cargo de 
Se *^ *®® Aynctamieoto: 

^‘feoniz*^*^*^® ^®* í®*" of'í*® ‘1« dicha 
^^^7 f A^ 8®úeral de 30 de Agosto de 
^' Gr **” ^®’*®8*'i“®d» 1» instaaoia de 
®^ le 00^6*^'° España en súplica de que 
^®^ del ^’^®*®® •“ *^ cargo de Conta- 
^®f 110 “^®?^*®*Í®°*'O de esa capital, 
49 a oficien te menta raanir 
lU t ®*®“®® exigidas:

^* d897*'®®‘^° 9Qó on 25 de Septiembre 
’’'®terift ”°®*'’’^^ ®>i qaeja ante este Mi- 
^4<ido ^** ■^y^^'^oiuiento, acompa- 
'*f®’l®PÍ0*d''l^'*®®*^® ®*Í*®^*^^ P°^ ®¡ ®®* 
^^0 b f4 “lismo, de la qne résulta 
^®^aad f®8otio España viene desem- 
^bern j® ®* oargo de Contador desde 

do 1872;
^® los d^*^*“^.® ’i®®> según la primera 
^'ofacin'*^®®*®‘®®®’ ^’^®®®’^®'^'®® *^®' ^®' 
^4iiÍQi..^) ® Contadores provinciales y 
^’otadÍ* ®® ’^® ^® ^® Mayo último, los 
^^°8de ^^^ ^®® lleven más de ocho 
*®'4ú nn*?^’®’®^® ®* expresado cargo 

OoB^í“’’'“®‘*®* «° •* mismo:
Natta i •^®“^o *1®® fi‘ Gregorio Es- 
j^ ®1 Av°^ “«eempeñando dioho cargo 
j lioce » ”*^®™Í®®^® ‘^® osa oapital des- 
®* dioh. ®'’^**oinñó años à satisfacaión 
t 8. u ?°’P®’’Mión;
^^® U fin ”®^ (Q- D- C.), y en en nom. 
!*’'*¡do ^’Sonte del Reino, se ha 
^'^'^r de ®®*'®er6n el cargo de Con- 
^®^‘o a.ñ’! Aynatamiento i D. Gre- 
^®'’*o ahL # y dejar sin efecto el oon- 
v^ plait '^^*^ P®'‘ri la provisión de di- 
*‘®We JiJ^¿* ‘’®«ía do 7 de Sep

De Real orden lo digo á V.S. para 
en conccimientó y efectos correspon
dientes. Dios guarde à V. S. moohos 
años. Madrid 22 de Octubre do 1897.— 
Rwtiÿ Capdepón.
Sr. Gobernador oivil de Logroño.

(“Gaceta,, del día 26.)

GOBIERNO CIVIL DI LA 
PKOVI^CIA DE CÓRDOBA

• - Núm. 8268
SECCION DE MINAS 

Notificación
No residiendo en esta capital D. An - 

tonio Barroso y Castillo, ni teniendo : 
representante legal en ella, se le hace ; 
saber qne en en expediente núm. 3.572 i 
para la mina de plomo nombrada “San 
Rafael,, del término de Posadas, ha , 
recaído con fecha 12 del aotnal un de- ; 
oreto per el qne se dispone que desde . 
el día siguiente al de la pablioaoión de | 
la presente, qeeda coligado à entregar I 
en este Gobierno civil, en el preciso óu 
improrrogable término de quince días, f 
en papel de pagos al Estado, 50 pese- ^' 
tas que importa el reintegro del papal J 
del sello en que ha de extenderse el ti* ■ 
talo de propiedad, y 95 pesetas por los t 
derechos de las treinta y ocho perte- 9 
nenoiaa de que consta la expresada mi | 
na, acompañando además en sellos del 
impuesto transitorio el 10 por 100 de 1 
las cantidades mencionadas; previnién i 
dote que si crasourre dicho término sin * 
efeotaarlo, ea declarará nulo, fenecido ; 
y sin corso este expediente, y franco y * 
registrable el terreno demarcado. j

Y para qne le sirva de notifioaoión P 
en forma, se publica en este periódico 
oficial, como se dispone ea el articulo j 
40 del Reglamento vigente para la eje- 
cuoión de la iey da Minas. ;

Córdoba 26 de Octubre de 1897,
ElGobamador, ? 

Gil Maria Fabra. | 
Número 3289 j 

No rasídiendo en esta capitel don ] 
Rafael de la Burrera Caro, ni teniendo ■ 
representante legal en ella, se la hace

saber que en su expediente núm. 3,676 
pata la mina de cobre nombrada “La 
Rosario», del término de Homaohua 
los. ha recaído, con fecha 12 del actual, 
un decreto por el ocal se dispone que 
desde el día. siguiente ai d^ la publica
ción de là presante, qoeda obligado á 
entregar en este Gobierno civil, en el 
preciso é improrrogable término de 
qainoe días, en papel de pagos ai Es
tado, 50 pesetas qne importa el relate 
gro del papel del sello en que ha de 
extenderse a! titulo de propiedad, y 30 
pesetas por los dereohoe de las doce 
perteuenoias de que consta la expresa
da mina, acompañando además en se
llos del impuesto transitorio, el 10 por 
100 da las cantidades mencionadas; 
previniéndote que sí transcurre dicho 
término sin tfectuarlo, se declarará nu 
Io, fenecido y sin corso este expedien
te, y fraileo y registrable el terreno de
marcado.

Y para que le sirva de notifioaoión 
en forma, ea publica en asta periódico 
oficial, como se dispone an el artloolo 
40 del Reglamento vigente para la eje
cución de la ley de Minas.

Córdoba 26 de Octobre de 1897.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.
Núm. 3270

No residiendo en esta capítsl don 
Eduardo Pedro Westeadorp y de Mon- 
oby, ni teniendo représentante legal 
en ella, se le hace saber que en su ex
pediente núm. 3.650 para Ia mina de 
plomo nombrada “Mayo 2.’„, del tér
mino de Posadas, ha recaído, con fecha 
12 del aotnal, un decreto por el que se 
dispone qne desde el dia siguiente al 
de la publicación de la presante, qoeda 
obligado á entregar en este Gobierno 
civil, en el preciso é improrrogable tér
mino de qoínee días, en papel de pagos 
ai Estado, 50 pesetas que importa el 
reintegro del papel del sello en que ha 
de extenderse el títolo de propiedad, y 
60 pesetas por los derechos de lea 
veioticuatro perteuenoias de que cons
ta la expresada mina, acompañando 

además en sellos del impaeeto transito
rio, el 10 por 100 de las cantidades 
maaoionadas; previuiéadole que sí tras- 
ourre dicho término sin electuario, se 
declarará nulo, fenecido y sin corso es
te expediente, y franco y registrable 
al terreno demarcado.

Y para que le sirva de notiñoaoión 
en forma, se poblica en este periódiac 
oficial, como se dispone en el articulo 
40 del Reglamento vigente para la ej«- 
00oión de la ley de Minas, , 

Córdoba 26 de Octubre de 1897
El Gobomador, 

Gil María Fabra.
1 Número 8271

No residieudó en esta capital don 
Isidro Llames Bermúdez, ni teniendo 
representante legal en ella, se le haca 
saber que en su expediente número 
3,658 para Ia mina de plomo nombra
da "Jaooba„, del término de Horaa- 
choeios, ha recaído con fecha 12 del 
actual un decreto por el cual ee dispo
ne que desde el día siguiente ai de la 
publicaoión de la presente, qoeda obli
gado á entregar en este Gobierno civil, 
en el preciso é improrrogable término 
de quince días, en papel de pagos al 
Estado, 50 pesetas que importa el re
integro del papel del eetlo en que ha 
de extenderee el títuio de propiedad, y 
60 pesetas por los derechos de laa 
veinte y cuatro pertenencias de que 
consta la expresada mina, acompaflan- 
do además en sellos del impuesto tren 
sitorio el 10 por 100 de las cantidades 
meneiauadas; prevíniéndole que si tras - 
curre dicho término sin efectnarlo, a* 
declarará nulo, íaneoide y sin corso es
te expediente, y franco y registrable el 
terreno demarcado,

Y para que le sirva de aotifioación 
en forma, se publica en este periódico- 
oficial, corno sa dispone en el artioolc 
40 del Reglamento vigente pata la eje
cución de la ley da Minas.

Córdoba 36 da Outubra da 1897.
i El Gobernador,

Gil María Fabra.
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28 DE OCTUBRE DE 1897 3

AiÉistraciùa de Bienes j Oerechos del EsUdo rÀ traslado al eolioitaute sin suspender 
í la tramitaoión del expedients, j se re- 

DS DA

PHOVINCIA DE CÓRDOBA

Nùm. 3263
MINISTERIO DE HACIENDA

solverá acerca de ella, á la vez que se 
deorete sobre la legitimación'y adjudi- 
oaoión pretendida», á menos que por 
su naturaleza corresponda su decisión 
á este Ministerio.

Art. 5.’ Si con la solicitud de legi- 
timaoión no se hubiere presentado proa-' 
ba bastante ó esta fuere impugnada por 
el opositor, se concederá al petioiona- 
rio, en el caso que lo reclamare, el pla
zo improrrogable de on mes, para qne 
complete la justifioaoión.

Art. 6.® Formalizado eî expediente, 
según expresan loa anteriores artícu
los, se procederá al deslinde, mensura 
y tasación de la finca, cuyas operacio
nes serán practicadas por un perito 
representante de la Hacienda, con oi 
tación del Alcalde de la localidad y 
propietarios colindantes, asi como del 
peticionario, que por su parte podrá 
designar otro, en el día y hora de ante
mano seflalados, formalizámioBe la 00“ 

1 rrespondiante acta, en la que se expre- 
j sarán con claridad el sitio, la cabida, 

los linderos, las servidumbres y demás 
oirounstenciaa que se «stimeu precisas, 
oonsignándóse también en ella las pro
testas qne contra la operación se for
mularen, pero sin suspendería, cuales' 
quiera que estas sean. En obro de dis
cordia entre los peritos, la dirimiré, sin 
ulterior recurso, un funcionario de la 
inspección facultativa de Montes, 

De ordinario el nombramiento del 
mencionado perito se hará per el cita
do Administrador; pero cuando el te- 
rrenoobjeto de legitimación formepar- 
te de algún predio forestal público, 
practicará las uperaciones de deslinde, 
mensura y tasación la Inspección fa 
oultativa de Montes afecta á Ia Direc
ción general, en virtud de petición del 
mismo Administrador, con interven
ción eu so caso del perito designado 
por el solicitants y con la concurrencia 
de este, como también de los propieta 
rios coliudentos y del Alcalde respec
tivo.

Art. 7.’ Si sobre el deslinde sur
giere algcna cuestión con los propie
tarios colindantes, ae resolverá por el 
Delegado de Hacienda, previo dictá- 
men de los miemos Peritos que lo ha
yan practicado, sin perjuicio del dere
cho'civil de los interesudos, que debe
rán ventilar ante los Tribunales,

, A ft. 8.® Terminadas las operado- 
: nea de deslinde y tasación procederán 

los Administradores de Bienes del Es- 
; tado á fijar el canon del 6 por 100 so- 
i bre el 40 del valor en que loe terrenos 

hubiesen sido apreciadoa, y con pro 
■■ puesta suya someterán el expediente á 

la resolución del Delegado de Haoieu- 
; da que lo acordará, oyendo al abogado 
! del Estado sólo en el caso de que se 

haya suscitado, alguna oucstión legal. 
Contra el acuerdo del Delegado pro- 

■ cederá recurso de alzada á esa Direa- 
cióu general cuando se trate de oenaoS 

; de menos euantia, ó sea aquéllos cuyo 
1 capital no exceda de 2.600 pesetas. Eu 
' loe. que sean demayor cuantía, dioho 

recurso se tramitará por la Dirección y 
se resolverá por este Ministerio.

Art. 9.® Los Administradores de 
Bienes del Estado cuidarán de notifi.- 
car inmediatamente á los concesiona
rios el acuerdo de adjudicación, y de 
que dentro del plazo de los quince días 
siguientes satisfagan la primara anua
lidad y firmen la diligencia da reoono 
cimiento del censo, que se hará cons
tar en un libro que deben llevar al efec
to dichos fanoienarios. Verificado el 
pago se procederá á expedir el - certifi
cado oportuno para inscribir la trans
misión en el Registro de la propiedad. 

Art. 10. En esta certificación,quede- 
berá extenderes por orden del Delega
do de Hacienda en Ia forma qae deter

HE AL ORDEN
P®0- Sr.: Para dar el ou mpliulento 

‘i0oido á las disposiciones oontaoidas 
®n el Seal deorsto de 26 del mes actual, 
'Jne concede k los roturadores de terre
nos desamortizables la lagitlmauión de 
■n posesión, de ooníormidad con lo

®*^ ®^ artíoulo 7.“ de Ia ley de 
da este mes;

3. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom- 
fo la Reina Regente del Reino, 8« ha 

sonido disponer que la traaiítaoión de 
°® expedientes que se promuevan oon 
Sool fin, se ajusten á tas preveaoiones 
®*gQient6s:

^'‘tíoulo 1.’ Los roturadores ó po
seedores de terrenos comprendidos en 
• articulo 7.° de la ley da 10 del aotaal 

deseen legitimarios por medio de 
*“ adjudicaoidu administrativa, lo eoli- 
®'t»rán k los Delegados de Hacienda de 
^provincjn reapectiva, acompalando

“ instanoia el jusUfioante oportuno 
‘8 posesión y cultivo oontinuado du- 

^8úte’díez afloe por lo menos, y con- 
’'guando en ella ei término muuioipal 
í sitio en que radique el terreno, lía- 

®\oa, nombre de la finca, ai lo tuviese, 
* ®* dentro de olla existen servidum- 

109 públicas ó privadas y á favor de 
I^e personas.

Art, 2,® Si los terrenos estuvieran 
’‘“Clarados é nombre del petioiónario

1^® Sus causantes, bastará qua se 
^P®pa58 certifioaoión del emillara- 
, ‘^^’•Q y de habarsé 8atÍ8Í9oko la oon- 

*bup¡¿jj correspondiente durante loe 
Ptesadoa diez años, para que se en- 

'0uiia justificada lnposesión.El defecto 
0 lOsoripcióa en los am ill ara mi entes 

j,. ®°pl!Ta por una intormación de tes- 
goSj^que ea preotieará ante el Juzgado 

^"nioipal d«l pueblo donde radique la 
““8, Con informa del Fiscal munioi-

Pal,
..Art. 3.® Lus Deiegaciones, inme- 
'ataujante que reoibau las solicitudes 

j® que tratan los artículos auterioree, 
^*a retnitirin A las Administraciones 

,®. Bienes del Estado para su tramita-
®ion.

Art. 4? Loa Administradores harán 
P^olicar en loa Boletines Oficiales rela- 
‘®u mensual de las eolioitodes de legi-' 
dación presentadas dotanta el mes 

.Ulterior, consignando en eUa el. nom- 
‘9 del aolioitante, pueblo donde radi- 

^?® la finca, su cabida declarada por 
, Htioionario, linderos y aervidum-

1^1®® tamitirá á los Alcaldes de los pue- 
^99 respectivos un ejemplar de dicho 
OM **”* ®’í'gléadotes acueen recibo y 

denándolap que le dén la.publicidad 
la?^*’*^®^*'* P®^ ^®® taedioe osados en 

localidad. Si en el plano improrto- 
?p“le de un mea, á contar desde la pn- 
Q^^ción da la aolioitud en el Bolcíln 
^*®^» ®9 presentara oposición fua-

* *” mativoa de caraoter civil, se 
^•penderá por los Adminíatradores de 

'9Uea del Estado el curso del expb* 
^ ®*®, aefialando al opositor el plano 

® Qn mes para que justifique que ha 
jj ^Sentado ante los Tribunales ordina 
lft°L ^ oorrespoodiente demanda y que 

®® sido admitida.
di V*®’®®*'*^**!® ®®*^ plazo sin justificar 
jj,®b® extremo, sa continuará el eipe- 
fi)<*®,.*^“*®i“l'f*t’’*’í P®ro ei resulta 
ta i*^^'^eda la contienda civil, se aspe* 
b! -.^’f* oontinuarle i que sobre si 

^*0 recaiga sentencia ejecutoria.
liv ’^^^^^ 1* oposición 96 funde en mo

os de oaráoter administrativo, se da-

mina el art. 8.” del Real decreto de 11 
de Noviembre de 1864, se hará constar 
la edjudioaoión administrativa hecha 
por el Estado, an virtud de la ley de 
10 del mes socual, asi como las oir- 
ounstanoias esenciales da los terrenos, 
el importe y fecha da las anualidades 
futuras y la condición de que la falta 
da pago de uno ó varios plazos deter
minan# las responsabilidades á que se 
refiere el art. 6.® del Real decreto de 
esta fecha.

Art. 11. Los honorarios de los pe
ritos y los gastos de de-iticds, mensura 
y tasación serán costeados por el adju
dicatario, quien deberá acreditar ha
beríos satisfecho al verificar el pago 
de la primera anualidaddelcnrso.Tam
bién sarán de cuanta dal mismo los 
gastos de otorgamiento da escritura en 
su caso y los da inscripción en al Re
gistro de la propiedád.

Art. 12. Loa ooncasionarios de te- 
rreoos que deseen radimir el canon di
rigirán instancia al efecto á loa Dele
gados de Hacienda, según previene el 
art. 6 ® del Real decreto de esta fecha, ' 
y las solioitndes sa pasarán á los Ad- 
mioistradores du Bienes del Estado, 
qne procederán desde luego á capita- 
lizarloe en esta forma: los que no exce
dan de 16 pesetas de rédito áuuo,at 10 
por 100 á pagar preoisamenta al conta
do, y los que excedan de la menciona
da sorna, al 9 por 100 cuando soliciten 
pegar al contado y al 6 por 100 cuando 
lo sea á plazos. Acordada la redención 
por el Delegado y hecho el pago, se 
expedirá la certificación prevenida en 
el artículo 6.® dal Real decreto da esta 
facha.

Da Real orden Io digo k V. 8. I. pa
ra su conooimieuto y demás efectos. 
Dios guarda á V. S. I. machos ahos. 
Madrid 25 de Junio da 1897.—77. iÍ¿- 
verier.

Es copia.—El Administrador susti
tuto da Biases y Derechos del Estado, 
José Caetillejo.

Número 3264
EXPOSICION

Safiora: El artículo 7.® de la ley de 
10 del actual hace extensivos los bane- 
fioios que concedió el 42 de la de 6 de 
Agosto da 1893 á los poseedores de te
rrenos arenales de zonas marítimas, 
pantanos desecados y é los proceden
tes de aterramientos, asi como á los 
roturadores de terrenos del Estado ó 
de los Propios y comunes de los pue
blos, con objeto da que puedan legiti
mar su posesión. Y no solo amplía en 
este sentido las ventajas que aquella 
disposiciÓQ de 1893 concedía, sino que 
suprime la limitación establecida acer
ca de Ia extensión superficiel á que po
día apiiearse, cambia loa términos pa
ra la determinación dal canon que ha 
de establecerse en la adjudicación de 
las fincas, y hace caso omiso de la oon- 
dioión que se exigía de que los actuales 
poseedores habían de ser parientes del 
que puso en cultivo la finca.

Las ventajas, poea, otorgadas por el 
referido srtícnlo 7.® de la ley mencio
nada, resultan tan evidentes, que no 
es dudoso esperar la' legitimación de 
una masa considerable ' de propiedad 
rústica que hoy Carece dé título y se 
sustrae de contribuir á las cargas pú
blicas, más que por voluntad de sos 
llevadores por la falta da medios para 
obtener tal legitimación. Y con el fin 
de regular los procedimientos que han 
de seguiree para alcanzar esta clase de 
oenoesiones, el Ministro da Hacienda 
que suscribe, de acuerdo oon el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de so
meter á V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 36 de Junio de 1897.—Juan 
Navarro Beverter.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
niátree;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey Don Alfonso XIH, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,’ Oon arreglo al ert. 7.® 

de la ley de 10 del actual, los poseedo
res de terrenos abandonados por el 
mar ó procedenteB de lagunas, panta
nos desecados ó de aterramiento», asi 
oomo loe roturadores de bienes del Es
tado ó de los Propios y comunes de los 
pueblos,que carezcan del título que au
torizó la ley de 6 de Mayo de 1866 y el 
Real decreto de 10 de Julio de 1866, 
podrán obtener la legitimación de la 
posesión, sea cual fuere la extensión 
snpérfida! de las fincas. No es aplica
ble el expresado art. 7.* á los terrenos 
que comprendan minas denunciadas un 
afio antes, por lo menos, de la fecha de 
la promulgación de aquella ley.

Art. 2.’ Serán considerados oomo 
poseedores y roturadores de los terre
nos á que el art. 7.* d« la mencionada 
ley se refiera y oon derecho á disfru
tar sus beneficios, cuantos acrediten 
que los han cultivado normalmente du
rante loa lO afios anteriores á la fecha 
de la misma ley. También podrán eco- 
jera e á sus beneficios los que teniendo 
nn titulo praosrio de posesión, deseen 
obtener el que por ella se concede.

Art. 3.' Las solicitudes pidiendo la 
adjudioaoión administrativa se dirigi
rán á los Delegados de Hacienda da 
las provincias, acompHfiaDdo la necesa
ria justificación documentai. Según el 
resultado de las diligencias se procede
rá en su caso si deslinde y tasación da 
las fincas y á liquidar el canon del 6 
por 100 sobra el 40 par 100 dal Valor 
aotaal de los terrenos, coa arreglo al 
párrafo asgundo del art. 7.® de la ley.

Art. 4.* Tarminado el expedienta 
se resolverá por el Delegado de Ha- 
cianda de la respective provincia y 
contra sn decisión se podrá entablar 
recurso de alzada ante la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado ó et Ministerio de Hacienda^ 
según la enantia del asunto.

Art. 6.* Dentro del plazo impro
rrogable de quince días, á contar des
de la notificación fiel acuerdo, deberá 
satisfacer el concesionario la primera 
anualidad del censo y firmar la dili
gencia de reconocimiento del mismo, 
expidiendo el Delegado de Hacienda, 
por duplicado, certificación en que 
conste la adjudicación administra tiva- 
mente hec^ por el Estado en virtud, 
de Ta ley d^lO del actual, así oomo las 
oironustanoiaa esenoiales y la desorip- 
oión de los terrenos, el importe y fe
cha de los vencimientos de las anuali
dades futuras y la condición de que la 
falta de pago de uno ó varios plazos 
autorizará al Estado para ejercitar los 
derechos que don arreglo á las leyes le 
corresponden. Este certificado servirá 
de título inscribible en el Registro da 
la Propiedad, del derecho dal Estado 
y del qna trasmite. Los gastos que es
ta Inscripción ocasione y loa de deslia
do, tasación y otorgámiento da escri
tura, si ei interesado desease otorgar
ía, sarán de cuenta del mismo.

Art, 6.* Los que legitimen la pose
sión dolos terrenos mediante los benefi
cios concedidos por la ley de 10 del ac
tual, podrán en onalquier tiempo pedir 
la redención del cánon, á tenor de lo 
prevenido en el 2.® párrafo dal articulo 
7,® da la misma, díngiendo al efecto 
solicitud documentada en forma á loa 
Delegados de Hacienda de las provin- 
ciea. Inmediatamente sa procederá á 
capitalizar el censo según su cuantía» 
con arreglo á los tipos eetableoidce ea 
el art. 1.® de la ley da 11 de Julio de
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2878, y ooordada por el Delegado le , 
redención, abonará el ioteresado so im
porte total ó Isi deí primer plazo, den* 
tro del térmiDo de ^iooe días.

Verificada el pag-9 en totalidad, ee 
expedirá certifioaeíóin en que se baga, 
oonstar haberee verificado tá tedeccióu ’ 
y„61 ingreso’de au importe,eó Tesóre 1 
ría/.ouyo dodumetito será bastante páraj 
C&iice'ar la barga en el Registro de la ; 
propiedad. Si ía redención se verificase E 
á plazos, será preciso qae en so dip se j 
acredite bailaría aatisíaohretodos ellos, i 
con la certificación ó certifie aciones 
oporto cas,

Art. 7.“ Loa Administradores de 
Bienes del Estado .procederán desde' 
luego á investigar ai los poseedores de 
terrenos rotcrados los llevan normal j 
mente en los diez años anteriores á la 
promalgaoión de la leyi en caso nega
tivo, y si el llevador careciese de titu
lo, propondrán á las Delegaciones de 
Hacienda, y óetas asordarán inmedia 
tamente, la incautación de la finca.

Art. 8." En las provincias en que 
los terrenos roturados tengan an ori
gen en concesiones de Estableoimieo 
10 á censo otorgadas por las antiguas 
bailias del Real Patrimonio, ó por las 
Antoridades civiles ó militares, tos Ad 
ministradores de Bienes del Estado 
comprobarán desde loego si loa posea 
dores cultivan mayor eitensióa da te
rreno que la que fué objeto de las oon- 
oesiones, y sobre el exceso, pi lo hu
biere, promoverán expediente da de* 
nnuoia, á no ser que los llevadores, 
noogiéndose á loe beneficios de la ley, 
aolioiten so legitimación.

Art. 9.“ A Joe Administradores de 
Bienes del Estado que tuvieran inoOft- 
dos expedientes de investigaoión de 
terreuos.oomprendidos en la ley de 10 
del oerriente mes, antes de su promu!* 
gaoión, se les concede derecho al per
cibo de los gastos que se le hayan ori' 
ginado, previa cuenta joetificada, los 
cuales se abonarán por los poseedores 
de las fincas, sis perjuicio de ló que co
rresponda á aquellos funcionarios por 
administraoión y venta, en en caso, 
oDando los denunoiados se acojan á los 
beneficios de la ley.

Art. 10. El llRnistro de Hacienda 
dictará las órdenes oportones para el 
complimiento dal presente Decreto.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Junio de mil ochocientos novanta y 
siete. — Mábia CbisTika.

Es copia.—El Administrador susti
tuto de Bienes y Derechos del Estado, 
José Castillejo.

AYUNTAMIENTOS
VILLAHABTl

Número 8251
Don Eaíael Galán Fuentes, Alcalde cons ti

ta clonal de esta villa.
Hago saber; que termiOado el repar- 

ti miento para cubrir el capo de oonan- 
mos de la tal, correspondiente á esta 
villa y ejeroioio corriente de 1897 á 
1898, se enouentia de mar.tfieato en es
ta Secretaria municipal, por término 
de ocho días, á fin de qne los oontrí- 
bnyantee en él comprendidos presen
ten las recUmaoiones de agravios que 
orean couvouientes.

Villaharta 21 de Octobre do 1897.— 
Rafael Qaláo.

CORDOBA
Núm. 325.3

Debiendo enagenarse en subasta pú
blica una res vacuna, valorada pen- 
oialmente en 180 pesetas,, que süi doe- 
fio conocido apareció en 84 .de Sep^ 
tiembre anterior en al cortijo de la

Carnicera, se anunoia la celebración de 1 
dicho acto que ha,.de tañer lugar elidía 
3 de Noviembre.próximo, de dos à tree >Í 
de Ia tarde, en el despacho de la Al» j 
caJdia, para ounopitaieuto de las per-J 
sones á quiensa .oonveuga interesarse | 
en la licitación; advirtiendo qne no se ; 
admitirán proposiciQioes, que no onbraM.. 
el .tipo,.del jnstipragio, y qua ai remác ; 
tante deberá ingresar en et acto el iíU--{ 
porte en que se le adjodique en la De- i 
positajía municipal, cuyo semoviente ; 
se halla depositado en el expresado^ 
predio.

Córdoba 22 de Octobre de 1897.— 3 
José M,“ Molina. 1

Hatadíahica.«
Ull-. 7

MONTORO
Núm. 3279

"'' ©a.aí.á.a.íá
.,.^;„"^Í^. 3277

FalláC^mientoa ocuryidoa e^ día 21^00 petubro,

B

PARROQUIAS '

San^Fraaoisoo

áEXO ‘

Váióa

ESTADO

i-T ¡H ,,a

Viodo’ '

EDAD

67 afibíí

ElifFERliEMDES

Papal Í8Í8 èêp inal.

DIA 22 DE octubre:

1
Don Fernando Caaeto Quesada, Alcalde coiie- 

titucional de esta ciudad. ,
Hago saber: que recibidas las cédulas 

personales que cu este distrito munici
pal corresponden á los individuos su
jetos el referido impuesto, el dia pri
mero del próximo mes de Noviembre 
queda abierta la cobranza del misino á 
cargo de D Diego Osuna Vacas, nom
brada al efecto por la Corporación de 
mi presidencia, y tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, los días no festi
vos, y hora desde la nueve de la mafia 
na á las tres de le tarde, y de noche 
desde el toque de oraciones hasta las 
ocho de ella, por término de tras me
ses, que espira el treinta y uno de 
Enero del próxima venidero aflo, que 
es el plazo concedido por la instruo-

1

i mo y empriazo á Dou Manuel Polo Gaii- 
., j , .. 7 t«r0i Secretario que fué del Juzgado

món dei ramo para que loe contribu- ,nonioipat de. Palma del Rio, cuyas de- 
jsii es puedan proveerse, voluntaria-* j j^Q^s cirooDStanoiee ^y aotaal paradero 
mente y dio recargo algoDO^ de lee ex- f ....
presados documectos.

Al común icario «sí »1 público, ea ad
vierte:

1° Que á los cabezas de familia no 
les serán entregadas las céduiae que 
soliciten pare el, siempre qne á ia vez 
no adquieren las de todos loa individuos 
á su ca.-go, obligados á obtenerlas, se
gún lo dispuesto.en.ei párrafo 2" del 
art. 39 de la instrucción citada.

2 .“ De conformidad à,lo que el 41 
determina, tranéenrrido qüe sea el in
dicado plazo de tres meses pare la ad
quisición voluntaria,incurrirán los mo
rosos en una malta iguel al duplo dal 
valor de la cédala, procediéndose á la 
exacción de todo ello por la Agencia 
ejecutiva y procedimiento establecido 
para el cobro de oontribaoiones direc
tas en favor de la Hacienda.

3 .° Que sólo estarán exentos del 
mencionado recargo les que sin obliga
ción á obtener cédula a-ites del trein
ta y uno de Enero próximo, estuviesen 
obligados con posterioridad á esta fe
cha, siempre que se provean de ella en 
el término preciso de quince días, á 
contar desde el sigaiecte al en qne sus 
cirennstanoiaa ó condiciones le sujeten 
si impuesto y llenen los demás requisi
tos que el art. 42 preceptúa.

Montoro 25 de Octubre de 1897.— 
Fernando Cañete.

(

i
. S

t

i

POZOBLANCO
Núm.3280

Don Domingo Márquez Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qne las cuentas munici

pales de este pueblo, corres pond i entes 
pi ejeroioio económico de 1896 á 96, eO 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación, por término de qoin- 
ee días, paca que los vecinos puedan 
examinarías y presenter las reclama- 
aiones qne estimen con venientes.

Lo qne se hace publico en cumpli
miento á lo preceptuado por 1* ley.

Pozoblanco 25 de Octubre de 1897- 
—Domingo Márquez.

San Pedro Varón
Id

Soltero 4 ofios Fiebre tifoidea. . ,
San Franoisco Idem Casado 87 ’ „ • Tuberoulosia.
Alcolea Idem Soltero Eecrofolistno,’
Sau Andréa Id sin Casado r^ Tu barcal osí a.

Oófdoba 22 de Octobre de 1897.—Él Secretario. Maunel Varo.—V.” B. ■ Ël 

Alcalde, José M.* Molina.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3276
Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc

ción de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, lía-

se ignora, pera qne en el termino de 
diez días, contados desde la inserción 
de la preaenteen la Cacela d^ Madridy 
BcLETls Oficial de esta provinois,com
parezca ante este Juzgado, calle Mar
qués de! Villar número tres, á prestar 
indagatoria en le ^causa que se le signo 
por estafa; apercibido qne de no veri 

’,' ficario, le parará el perjoicio que haya
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo mego y encargo é 
todas tas eutoridadee de ia nación, pro
cedan por medio de sus agentes á la 
busca y captara de dicho procesado, 
que ceso de ser habido, pondrán á mi 
dispoeioión, en Is oáioel de esta ojudad-

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Septiembre de mil ochooientos noven
ta y siete. — A. Alonso Solano;—E! áo- 
toario, Licenciado Pedro' Fernández 
Pintado.

Núm. 3278

Por el presente eito, llamo y emplazo 
al autor ó autores de la sustracción de 
an reloj dé acero negro y mía moneda 
de dos pesetas, que tuvo lugar en la 
noche del diez dei oobnat, ai vecino de 
esta ciudad don Amador Barrios, para 
qne en el término de diez días, oonta- 
dos desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletib Oficial 
de esta provincia, comparezoáa'^ante 
este Juzgado, calle Marqués del Villar 
número tres, pera responder de tos 
cargos qne tes resultan en dicho en- 
mario; bajo apercibimiento, en osíO 
contrario, de pararle el perjuioio que 
haya lugar.

A) propio tiempo, en nombre de Sn 
Megeetad el Rey (q. D. g.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades de la 
nación y en el mío le pido y eacargo 
procedan â la busca de dioho reloj y 
otoñada de dos' pesetas que caso ida ser 
habidos, ^erán puestos á midiepodición, 
eb unión de las personas en ouyo poder 
se enohentren, si no acrediten en el ac- 
tó su legitima adqoHiaión.

Dado en Córdoba á veinte y oinoo da 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
siete.—A, Alonso Solano.-El aqtmrio, 
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

A LOS SECRETARIOS

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas pata 
los servicios municipales Que 1®' 
mitán para su publicación en este 
periódico oficial, no se insertarán 
como su redacción no venga ajns- 
tada ú las prescripciones del Rea 
decreto de 4 de ¿ ñero de 1883) 
y que además se haga constar en 
el mismo la obligación que eontrá® 
el rematante de satisfacer los de
rechos dé inserción, (cuya obligó", 
ción.debe necesariamente haceise 
constar en el pliego de condiote- 
nés), pues se devolverán á su pto* 
cedencia los qne no vengan con 
estos requisitos, lo cuál se hace 
saber á dichos funcionarios p^’‘^ 
evitar los entorpecimientos á q^® 
podría dar Ingat el olvido de dich 

Real decreto, .
Los anuncios de Sociedades tej 

ñeras y particulares ,se inserten^® 
previo permiso del Sr. Goberné 
dor civil de la provincia, y 1^ 
adelantado de su importe.

Los anuncios á petición de p^^ 
te no se insertarán en este P®^, 
dico oficial, sin el previo pago 
su importe.

LAS CUENTAS _ 
trimestrales para las zonas recaU 
dadoras de contribuciones, se ® 
lían de venta en la imprenta ® 

DIARIO DE OORDOBA.

LOS LIBROS ^^ 
para la contabilidad ninni¿ip^’ , 
hallan de venta en la imprente 

DIARIO DE C0RD0BA^^_^^
Impr.aU dal DIARIO DE CÓRDOBA
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